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1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 
de Cundinamarca, el cual, en proveído proferido el 19 de agosto de 2022, revocó la 
sentencia de primera instancia proferida en el asunto de la referencia el 20 de 
septiembre de 2021.  
 
2. En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 305 y 306 del C.G.P., 
una vez vencidos los términos concedidos en el fallo de segunda instancia, ingrese 
el expediente al Despacho para resolver sobre las solicitudes de entrega y 
ejecución, elevadas por la demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2) 
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